
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
SECRETARÍA TÉCNICA

3337.- ASUNTO: ORDEN Nº 1434   DE 18/12/2013: RESULTADO DEL EXAMEN PARA LA OBTENCIÓN DEL
CARNÉ PROFESIONAL DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS.

Sírvase publicar la siguiente Orden nº 1434, de 18-12-2013 acerca del resultado del examen para la obtención
del carné profesional de instalaciones térmicas en los edificios:

"Por Orden núm. 0760 de fecha 25/06/2013 de la Consejería de Medio Ambiente (BOME núm. 5040 de 5/07/
2013) se convocaron pruebas de constatación de la capacitación profesional para la obtención del carné profesional
de instalaciones térmicas en los edificios.

Habiéndose cumplido cuantos requisitos se establecen en las Bases de la Convocatoria mencionada sobre el
plazo de presentación de instancias, examen de las mismas, valoración de méritos alegados, publicación de
relación provisional de admitidos mediante Orden de la Consejería de Medio Ambiente nº 1177, de 17 de octubre
(BOME nº 4064, de 25 de octubre), publicación de relación definitiva de admitidos mediante Orden de la Consejería
de Medio Ambiente nº 1268, de 12 de noviembre (BOME Nº 5078 de 15 de noviembre), examen realizado el 28 de
noviembre y vista la Propuesta recogida en el Acta del Tribunal examinador de 2 de diciembre de 2013, en uso de
las facultades que me confiere el Reglamento de la Consejería de Medio Ambiente.

VENGO EN ORDENAR
PRIMERO: Resolver la convocatoria, con el siguiente resultado:

SEGUNDO: La presente Orden se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad.
Lo que se hace público para conocimiento de los interesados".
El Secretario Técnico de Medio Ambiente. Ernesto Rodríguez Gimeno.

CONSEJERÍA DE FOMENTO,
JUVENTUD Y DEPORTES

DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD Y DEPORTES
3338.- El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Juventud y Deportes, por Orden núm. 4228, de fecha 13 de

noviembre de 2013, ha dispuesto lo siguiente:
ASUNTO: DESISTIMIENTO DE EXPEDIENTE DE SOLICITUD DE EXPEDICIÓN DE TÍTULO DE BUCEADOR

PROFESIONAL DE SEGUNDA CLASE RESTRINGIDO O PEQUEÑA PROFUNDIDAD PRESENTADA POR D.
JOSE MANUEL PÉREZ SÁNCHEZ.

Visto expediente de solicitud de  EXPEDICIÓN DE TÍTULO DE BUCEADOR PROFESIONAL DE SEGUNDA
CLASE RESTRINGIDO O PEQUEÑA PROFUNDIDAD formulada por D. JOSE MANUEL PÉREZ SÁNCHEZ,
respecto del que se DECLARA producida la siguiente circunstancia, según consta en escrito del Jefe de Negociado
de Eventos y Náutica:

Con fecha 11/10/2013, se procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad (BOME) de citación o
notificación, para que en el plazo de diez días subsanara la deficiencia observada en su petición, consistente en:
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Nº NOMBRE APELLIDOS DNI/TR RESULTAD
01 JUAN FERNANDO FLORES FERNÁNDEZ 45 301 245-P APTO 
02 ENRIQUE RAMOS VALIENTE 45 275 031-Z APTO 
05 IGNACIO CARLOS ALMÉCIJA LAHOZ 45 279 126-S APTO 
06 DANIEL SANTOS GARCIA 45 283 763-Y APTO 
12 FARID ADARRAB ABDELKADER 45 292 588-E APTO 
04 MANUEL ÁNGEL CALABUIG ORTUÑO 45 278 704-F NO APTO 
07 JOAQUIN FERRON MEDINA 45 282 358-G NO APTO 
08 MUSTAPHA MOKHTAR AHMED ALLALI 45 309 778-P NO APTO 
09 ACHOUR KADDOURI X1 504 505-Y NO APTO 
11 JAVIER VILLEGAS FERNÁNDEZ 45 308 227-K NO APTO 
15 ABDEL-LAH ABDEL BIL MOHAND 45 281 276-A NO APTO 
17 PEDRO MERCADER SANTIAGO 45 271 838-H NO APTO 
20 MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ ATENCIA 45 276 965-Q NO APTO 
21 JOSÉ CECILIO VILLEGAS ROMERA 45 271 184-P NO APTO 


